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No  Proceso 
 

Clase de  Proceso 
 

Demandante 
 

Demandado 
 

Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
 

Cuad. 

20001 33 33 002                                                                                                                                                                 Ordena dejar sin efecto un auto 
Acción de Nulidad y      CARLOS ANDRES NIEVES                        RAMA JUDICIAL                                                  SE DEJA SIN EFECTOS EL AUTO DEL 07 DE FEBRERO DE             02/03/2022        1 

2018    00104    Restablecimiento del      ARCINIEGAS                                                                                                                                 2020. 
Derecho 

20001 33 33 005                                                                                                                                                                 Auto Concede Recurso de Apelación 
Acción de Nulidad y      VILSE KATIA ZULETA BLANCO              LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL - CONSEJO    AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION                                     02/03/2022 

2018    00126    Restablecimiento del                                                                      SECCIONAL DE LA JUDICATURA - 

Derecho                                                                                          DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 
AD 

20001 33 33 003                                                                                                                                                                 Auto que Ordena Correr Traslado 
Acción de Nulidad y      JAYSON ARGUELLES MIELES                 LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA      DAR TRASLADO A LAS PARTES PARA QUE MANIFIESTEN          02/03/2022 

2018    00200    Restablecimiento del                                                                      NACION                                                                 LA EXISTENCIA DE ALGUN VICIO O IRREGULARIDAD QUE 
Derecho                                                                                                                                                                  PUEDA AFECTAR LO ACTUADO HASTA EL MOMENTO. 

20001 33 33 003                                                                                                                                                                 Auto que Ordena Correr Traslado 
Acción de Nulidad y      AMALFI YOBITH RICAURTE                    LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA      DAR TRASLADO A LAS PARTES PARA QUE MANIFIESTEN          02/03/2022 

2018    00235    Restablecimiento del      GAMARRA                                                   NACION                                                                 LA EXISTENCIA DE ALGUN VICIO O IRREGULARIDAD QUE 
Derecho                                                                                                                                                                  PUEDA AFECTAR LO ACTUADO HASTA EL MOMENTO. 

20001 33 33 008                                                                                                                                                                 Auto que Ordena Correr Traslado 
Acción de Nulidad y      JUAN MIGUEL SOTO BARRIOS               LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO                                                                                                                                         02/03/2022 

2018    00311    Restablecimiento del                                                                      SUPERIOR DE LA JUDICATURA -                      
a la parte demandante, y a la Agente del Ministerio Público del 

Derecho                                                                                          DIRECCION EJECUTIVA                                    
incidente de nulidad propuesto por la Dra. MARITZA YANEIDIS 

RUIZ MENDOZA, para que dentro de los tres (3) días siguientes a 

su notificación, hagan el respectivo pronunciamiento. 
20001 33 33 003                                                                                                                                                                 Auto que Ordena Requerimiento 

Acción de Nulidad y      LEONARDO ALEXANDER MARIMON    CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA    A TALENTO HUMANO DE LA DEAJ.                                                    02/03/2022 
2018    00355    Restablecimiento del      REYES 

Derecho 
20001 33 33 008                                                                                                                                                                 Auto que Ordena Correr Traslado 

Acción de Nulidad y      ANGELA DIANA FLUMINAYA DAZA     NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION                                                                                                                                           02/03/2022 
2018    00362    Restablecimiento del                                                                      EJECUTIVA DE ADMINISTRACION                   a la parte demandante, y a la Agente del Ministerio Público del 

Derecho                                                                                          JUDICIAL                                                               
incidente de nulidad propuesto por la Dra. MARITZA YANEIDIS 

RUIZ MENDOZA, para que dentro de los tres (3) días siguientes a 

su notificación, hagan el respectivo pronunciamiento. 
20001 33 33 005                                                                                                                                                                 Auto Concede Recurso de Apelación 

Acción de Nulidad y      ANA EDITH RAMIREZ ALANDETE         RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA   AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION PRESENTADO          02/03/2022 
2018    00389    Restablecimiento del                                                                      SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN                 POR LOS SUJETOS PROCESALES 

Derecho                                                                                          JUDICIAL 
20001 33 33 008                                                                                                                                                                 Auto que Ordena Correr Traslado 

Acción de Nulidad y      ASTRID USTARIZ GUERRA                      NACION - RAMA JUDICIAL - CSJ -                                                                                                                                                        02/03/2022 
2018    00432    Restablecimiento del                                                                      DIRECCION   EJECUTIVA DE                             a la parte demandante, y a la Agente del Ministerio Público del 

Derecho                                                                                          ADMINISTRACION JUDICIAL                           
incidente de nulidad propuesto por la Dra. MARITZA YANEIDIS 

RUIZ MENDOZA, para que dentro de los tres (3) días siguientes a 

su notificación, hagan el respectivo pronunciamiento. 
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20001 33 33 005                                                                                                                                                                 Auto Concede Recurso de Apelación 
Acción de Nulidad y      MARTHA - ARGOTE FUENTES                NACION - RAMA JUDICIAL                               AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION PRESENTADO          02/03/2022 

2018    00449    Restablecimiento del                                                                                                                                              POR LOS SUJETOS PROCESALES 
Derecho 

20001 33 33 005                                                                                                                                                                 Auto que Ordena Requerimiento 
Acción de Nulidad y      CRISTINA VANESA POLO ROMERO       NACION - RAMA JUDICIAL                               AUTO ORDENA REITERAR REQUERIMIENTO DE PRUEBA           02/03/2022 

2018    00477    Restablecimiento del                                                                                                                                              DOCUMENTAL 
Derecho 

20001 33 33 003                                                                                                                                                                 Auto que Ordena Correr Traslado 
Acción de Nulidad y      XAVIER HUMBERTO LOSADA                CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA    DAR TRASLADO A LAS PARTES PARA QUE MANIFIESTEN          02/03/2022 

2018    00478    Restablecimiento del      CONTRERAS                                                                                                                                 LA EXISTENCIA DE ALGUN VICIO O IRREGULARIDAD QUE 
Derecho                                                                                                                                                                  PUEDA AFECTAR LO ACTUADO HASTA EL MOMENTO. 

20001 33 33 005                                                                                                                                                                 Auto Concede Recurso de Apelación 
Acción de Nulidad y      MIRIAM ESTHER MESTRE SOLANO      NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION          AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION PRESENTADO          02/03/2022 

2019    00004    Restablecimiento del                                                                      EJEC.-AMINISTRACION JUDICIAL                   POR LOS SUJETOS PROCESALES 
Derecho 

20001 33 33 003                                                                                                                                                                 Auto que Ordena Correr Traslado 
Acción de Nulidad y      DUVER MORA VEGA                                 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA    PARA ALEGAR DE CONCLUSION                                                         02/03/2022 

2019    00010    Restablecimiento del 
Derecho 

20001 33 33 003                                                                                                                                                                 Auto Concede Recurso de Apelación 
Acción de Nulidad y      JORGE MARIO DE ARMAS PEREZ          CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA    CONTRA LA SENTENCIA APELADA.                                                   02/03/2022 

2019    00103    Restablecimiento del 
Derecho 

20001 33 33 005                                                                                                                                                                 Auto Concede Recurso de Apelación 
Acción de Nulidad y      LORENA YISETH VELASQUEZ                NACIÓN - RAMA JUDICIAL                               AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION                                     02/03/2022 

2019    00189    Restablecimiento del      ECHAVEZ 

Derecho 
20001 33 33 003                                                                                                                                                                 Auto que Ordena Correr Traslado 

Acción de Nulidad y      MERYS BEATRIZ REALES                        RAMA JUDICIAL                                                  PARA ALEGAR DE CONCLUSION.                                                        02/03/2022 
2019    00230    Restablecimiento del      PUMAREJO 

Derecho 
20001 33 33 006                                                                                                                                                                 Auto Concede Recurso de Apelación 

Acción de Nulidad y      SILVIA MARIA ALVEAR VALERA           LA NACION/RAMA JUDICIAL - CSJ -               CONCEDER EN EFECTO SUSPENSIVO EL RECURSO DE                02/03/2022        I 
2019    00346    Restablecimiento del                                                                      DIRECCION EJECUTIVA DE                              APELELACION CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA 

Derecho                                                                                          ADMINISTRACION JUDICIAL                           
INSTANCIA

 

20001 33 33 006                                                                                                                                                                 Auto admite demanda 
Acción de Nulidad y      ORLANDO JOSE LUCAS PONTON           LA NACION/FISCALIA GENERAL DE LA        AVOCAR EL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO -              02/03/2022        I 

2021    00117    Restablecimiento del                                                                      NACION                                                                 ADMITIR LA DEMANDA 
Derecho 

20001 33 33 006                                                                                                                                                                 Auto inadmite demanda 
Acción de Nulidad y      YALEMA SOFIA HERNANDEZ OCHO     LA NACION/FISCALIA GENERAL DE LA        AVOCAR EL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO  -             02/03/2022        I 

2021    00135    Restablecimiento del      Y OTROS                                                       NACION                                                                 INADMTIR LA DEMANDA - CONCEDER UN TERMINO DE 10 
Derecho                                                                                                                                                                  DIAS PARA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS SEÑALADOS 
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20001 33 33 006                                                                                                                                                                 Auto admite demanda 
Acción de Nulidad y      MARIA DEL PILAR SOTO GARCIA          LA NACION/RAMA JUDICIAL-DIRECCION    AVOCAR EL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO -              02/03/2022        I 

2021    00149    Restablecimiento del                                                                      EJECUTIVA DE ADMINISTRACION                 ADMITIR LA DEMANDA 
Derecho                                                                                          JUDICIAL 

20001 33 33 003                                                                                                                                                                 Auto admite demanda 
Acción de Nulidad y      WILLIAM FRANCISCO GARCIA               NACION - FISCALIA GENERAL DE LA            SE ADMITE LA DEMANDA.                                                                    02/03/2022 

2021    00169    Restablecimiento del      LUQUE                                                          NACION 

Derecho 
20001 33 33 006                                                                                                                                                                 Auto admite demanda 

Acción de Nulidad y      LIGIA LEONOR LUQUE ARREGOCES     LA NACION/FISCALIA GENERAL DE LA        AVOCAR EL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO -              02/03/2022        I 
2021    00193    Restablecimiento del                                                                      NACION                                                                 ADMITIR LA DEMANDA 

Derecho 
20001 33 33 006                                                                                                                                                                 Auto admite demanda 

Acción de Nulidad y      PIEDAD MARIA VARGAS LOBO              LA NACION/FISCALIA GENERAL DE LA        AVOCAR CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO -                    02/03/2022        I 
2021    00194    Restablecimiento del                                                                      NACION                                                                 ADMITIR LA DEMANDA 

Derecho 
20001 33 33 006                                                                                                                                                                 Auto admite demanda 

Acción de Nulidad y      ADALBERTO CORONELL BUELVAS      LA NACION/RAMA JUDICIAL                           AVOCAR EL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO -              02/03/2022        I 
2021    00219    Restablecimiento del                                                                                                                                              ADMITIR LA DEMANDADA 

Derecho 
20001 33 33 004                                                                                                                                                                 Auto inadmite demanda 

Acción de Nulidad y      LUIS HORACIO VENECIA                         NACION-RAMA JUDICIAL                                 AUTO INADMITE DEMANDA.                                                               02/03/2022 
2022    00002    Restablecimiento del 

Derecho 
20001 33 33 003                                                                                                                                                                 Auto inadmite demanda 

Acción de Nulidad y      JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO       DIRECCION EJECUTIVA DE                              SE ORDENA QUE LA PARTE DEMANDANTE SUBSANE LOS         02/03/2022 
2022    00023    Restablecimiento del                                                                      ADMINISTRACION JUDICIAL                           YERROS ANOTADOS EN EL TÉRMINO DE 10 DÍAS, SO PENA 

Derecho                                                                                                                                                                  DE RECHAZO. 
 
 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES  ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE  ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA 

EN LA FECH 03/03/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M. 
 

 
 
 
 
 

OSANGELA GARCIA- ANA OCHOA- ERNEY BERNAL-EMILCE QUIN 
SECRETARIO 



 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CARLOS ANDRES NIEVES ARCINIEGAS 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20001-33-33-003-2018-00104-00 
 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º del 
artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, que adicionó el artículo 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial programada a 
través de auto del siete (07) de febrero de 2020, teniendo en cuenta que concurre 

el evento consagrado en el literal c) del numeral 1º ibídem, para dictar sentencia 
anticipada por escrito.  

 
En este sentido, esta Agencia Judicial procederá a dejar sin efectos la providencia 
del siete (07) de febrero de 2020, a través de la cual se fijó fecha para la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo.  

 
Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto al la contestación de la demanda; de las pruebas; de la 

fijación del litigio, y del saneamiento del proceso, así:  
 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.  

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la NACIÓN-RAMA 

JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, NO 
contestó la demanda. 

2. DECRETO DE PRUEBAS.  
 

a. Pruebas de la parte demandante.  
 

- Documentales aportados: hasta donde la ley lo permita, ténganse como 

pruebas los documentos que se anexaron a la demanda. 
  

No existen pruebas por practicar.  
 

b. Pruebas de la parte demandada.  

 
- Documentales aportados: la entidad accionada no aportó pruebas, toda vez 

que no contestó la demanda. 
 
No existen pruebas por practicar.  

 
3. FIJACIÓN DEL LITIGIO.  

                                                                 
1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley  1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se 

podrá dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar 
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 
formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o 
magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controv ersia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' 
inciso final del artículo 181 de este código y  la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic 

  

 

 



El problema jurídico que resolver se centrará en estudiar si se encuentran viciados 

de nulidad los actos administrativos demandados, esto es, 

i. El acto administrativo contenido en el Oficio DESAJVAO17-1401 del 
veintiséis (26) de mayo de 2017, “RESPUESTA RECLAMACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2017 – 

BONIFICACIÓN JUDICIAL” expedido por el Director Ejecutivo Seccional 
de Administración Judicial de Valledupar, mediante el cual se negó al 

demandante el reconocimiento, la liquidación y el pago de la bonificación 
judicial, creada por el Decreto 383 de 2013, como constitutiva de factor 
salarial para la reliquidación y el pago de todas sus prestaciones 

laborales, desde el primero (1º) de enero de 2013.  
 

ii. El acto administrativo ficto o presunto resultante del silencio 
administrativo negativo de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, al no haber notificado decisión que resuelva el recurso de 

apelación del primero (1º) de junio de 2017, identificado con la radicación 
No. EXTDESAJVA17-4181 y concedido mediante la Resolución No. 

DESAJVAR17-1071 del veintiocho (28) de julio de 2017. 

En caso de existir el vicio demandado, deberá determinarse si hay lugar al 

reconocimiento, desde el primero (1º) de enero de 2013 y a futuro, hasta que 
perdure la relación laboral del demandante con la Rama Judicial del Poder Público, 

dándole el carácter de salarial a la bonificación judicial dispuesta en el Decreto 383 
de 2013, siendo necesario reliquidar y pagar las prestaciones sociales teniendo en 
cuenta dicho factor salarial y, por ende, inaplicar, al ser contrario a la Constitución y 

la Ley, el aparte, “(…) y constituirá únicamente factor salarial para la base de 
cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (…)”, contenido en el artículo 1º del Decreto 383 de 2013.   

De asistirle el derecho a la parte actora, el Despacho deberá realizar 

pronunciamiento acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de 
precios al consumidor -IPC- y las costas del proceso.  

4. SANEAMIENTO.  

Este Despacho dará traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 

manifiesten sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, (C),   

 

RESUELVE 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto del siete (07) de febrero de 2020, de 

conformidad con la parte motiva de la presente providencia. 

SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda dentro del término legal 

por parte de la RAMA JUDICIAL. 

TERCERO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

CUARTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme a la parte motiva.  

QUINTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 

actuado hasta este momento.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 



 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
J402/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 663d6d5a05b035dbb9d4138fd406b9344bed6f8eff48a81be5f8f25cd4b41888

Documento generado en 02/03/2022 08:48:09 AM
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Cesar, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: VILSE KATIA ZULETA BLANCO 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2018-00126-00  

 

Como consta en los memoriales presentados el veintiséis (26) de noviembre de 
20211 y el nueve (09) de diciembre del mismo año2, la sentencia en primera 

instancia fue apelada por ambas partes. Por tal motivo y, según lo expuesto, 
procede este Despacho a dar trámite a la alzada, en aras de respetar el Debido 

Proceso y el Derecho de Defensa y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
decidirá conceder en el efecto suspensivo, los recursos de apelación interpuestos y 

sustentados oportunamente por las apoderadas judiciales de la parte demandante 
y de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este asunto 
el pasado veinticuatro (24) de noviembre de 20213, en la que se accedió 
parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda.  

 
En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 del 2021, señala:  
 

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 

proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 
la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 

término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 

partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 

expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 
sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que las apoderadas de ambas partes 
interpusieron y sustentaron los recursos de apelación en la oportunidad legal.  

                                                                 
1 Ver archiv o 22RecursoApelación – ParteActora del expediente digital. 
2 Ver archiv o 23RecursodeApelacionRamaJudicial del expediente digital. 
3 Ver archiv o 20SentenciaPrimeraInstancia del expediente digital. 

  

 

 



Por tal motivo, procede el Despacho a conceder los recursos de apelación contra la 

decisión proferida mediante sentencia del veinticuatro (24) de noviembre de 2021, 
en la que se accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 
interpuestos y sustentados oportunamente por la apoderada judicial de la señora 
VILSE KATIA ZULETA BLANCO y de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida 
en este asunto el veinticuatro (24) de noviembre de 2021, en la que se accedió 

parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 

de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
 
 
J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JAYNSON ARGUELLES MIELES 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-003-2018-00200-00 

 
Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021,1 que adicionó el artículo 182A del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 

cuenta que concurren alguno de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 
anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el 
presente pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, 

excepciones, pruebas, fijación del litigio y saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 

Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que la FISCALIA GENERAL 
DE LA NACIÓN NO contestó la demanda. 

 
2. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 

- No existen pruebas por practicar. 
 
b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no contestó la demanda. 

No existen pruebas por practicar. 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

De conformidad con los hechos de la demanda, el litigio se concreta en estudiar se 

encuentra viciado de nulidad el acto administrativo demandado, esto es, el  Oficio 

31460-20510-0235 del 30 de octubre de 2017, proferido por el Subdirector de 
Apoyo Regional Caribe de la demandada, mediante el cual se negó la inclusión de 
la Bonificación Judicial creada por el Decreto 382 de 2013 como factor salarial, en 

la base de liquidación y pago de las cesantías y prestaciones sociales del señor 
JAYNSON ARGUELLES MIELES. 

En caso de existir el vicio demandado, se deberá determinar, si hay lugar a 

reconocer desde el 1° de enero de 2013 y a futuro hasta que perdure la relación 
laboral del demandante con la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, dándole 
carácter de salarial a la bonificación judicial dispuesta en el Decreto 382 de 2013, 

                                                                 
1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 

dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) C uando no hay a que prac ticar  
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no s e hubies e 
formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o 
magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del  

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controv ersia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en e l '  
inciso final del artículo 181 de este código y  la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo  c ua l s e 
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic  

  

 

 



siendo necesario reliquidar y pagar las cesantías y prestaciones sociales teniendo 

en cuenta dicho factor salarial, y por ende inaplicar al ser contrario a la 
Constitución y la Ley el aparte “[…] y constituirá únicamente factor salarial para la 

base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud […]” contenido en el artículo 1 del Decreto 382 de 
2013. 

 
De asistirle el derecho al accionante, el Despacho deberá realizar pronunciamiento 

acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de precios al 
consumidor y las costas del proceso. 
 

4. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 

Valledupar  

RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda dentro del término legal 

por parte de la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 

SEGUNDO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

TERCERO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

 
CUARTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 

manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 

actuado hasta este momento. 

   

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/del 
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Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: AMALFI YOBITH RICAURTE GAMARRA 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-003-2018-00235-00 

 
Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021,1 que adicionó el artículo 182A del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 

cuenta que concurren alguno de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 
anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el 
presente pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, 

excepciones, pruebas, fijación del litigio y saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 

Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que la FISCALIA GENERAL 
DE LA NACIÓN NO contestó la demanda. 

 
2. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas:  

Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas los documentos que se 

anexaron a la demanda. 

- No existen pruebas por practicar. 

 
b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no contestó la demanda. 

No existen pruebas por practicar. 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

De conformidad con los hechos de la demanda, el litigio se concreta en estudiar se 

encuentra viciado de nulidad el acto administrativo demandado, esto es, el  Oficio 
31460-20510-070 del 11 de octubre de 2017, proferido por el Subdirector de 

Apoyo Regional Caribe de la demandada, mediante el cual se negó la inclusión de 
la Bonificación Judicial creada por el Decreto 382 de 2013 como factor salarial, en 
la base de liquidación y pago de las cesantías y prestaciones sociales de la señora 

AMALFI YOBITH RICAURTE GAMARRA. 

En caso de existir el vicio demandado, se deberá determinar, si hay lugar a 
reconocer desde el 1° de enero de 2013 y a futuro hasta que perdure la relación 

laboral de la demandante con la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, dándole 

                                                                 
1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 

dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) C uando no hay a que prac ticar  
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no s e hubies e 
formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o 
magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del  

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controv ersia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en e l '  
inciso final del artículo 181 de este código y  la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo  c ua l s e 
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic  

  

 

 



carácter de salarial a la bonificación judicial dispuesta en el Decreto 382 de 2013, 

siendo necesario reliquidar y pagar las cesantías y prestaciones sociales teniendo 
en cuenta dicho factor salarial, y por ende inaplicar al ser contrario a la 

Constitución y la Ley el aparte “[…] y constituirá únicamente factor salarial para la 
base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud […]” contenido en el artículo 1 del Decreto 382 de 

2013. 
 

De asistirle el derecho al accionante, el Despacho deberá realizar pronunciamiento 
acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de precios al 
consumidor y las costas del proceso. 

 
4. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 

momento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar  

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda dentro del término legal 
por parte de la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 
SEGUNDO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

TERCERO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

CUARTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 

manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 

actuado hasta este momento. 

   

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/del 
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Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JUAN MIGUEL SOTO BARRIOS 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00311-00 

 
Avocado el conocimiento de este asunto, se observa, que el 4 de noviembre de 
2021,1 la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ MENDOZA, presentó incidente de 
nulidad de la sentencia de primera instancia, invocando para ello, la causal 
contenida en el numeral 6 del artículo 133 del CGP,  esto es, “6. Cuando se omita 
la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer 
su traslado”;  y que el artículo 134 del CGP dispone la oportunidad y tramite de la 
siguiente manera:   
 

Artículo 134. Oportunidad y trámite 
Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que 
se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 
 
La nulidad por indebida representación o falta de notificación o 
emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual 
no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o 
como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de 
revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades. 
 
Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 
posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no 
haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa 
legal. 
 
El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de 
las pruebas que fueren necesarias.[…] – Se resalta y subraya   

 
En virtud de lo anterior, en el presente asunto, se correrá traslado a la parte 
demandante, y a la Agente del Ministerio Público, para que puedan pronunciarse 
sobre la nulidad propuesta por la Dra. RUIZ MENDOZA. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito 
de Valledupar,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Córrase traslado a la parte demandante, y a la Agente del Ministerio 
Público del incidente de nulidad propuesto por la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ 
MENDOZA, para que dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, hagan 
el respectivo pronunciamiento.   
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese nuevamente el expediente al Despacho, 
para adoptar la decisión que en derecho corresponda. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 

                                                             
1 Ver archivos 29 – 30  

  

 

 



 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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Juez
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LEONARDO ALEXANDER MARIMON REYES 

DEMANDADO: 
RADICADO: 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

20001-33-33-003-2018-00355-00 
 
Revisado en plenario y tomando en consideración que obra a folios 1 – 2 del 

archivo 12 del expediente digital, respuesta del Dr. HEYNNER RAFAEL RUIZ 
GARCÉS en su condición de Profesional Universitario Grado 12 de la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar, en la cual informa 
los conceptos que han sido liquidado al señor LEONARDO ALEXANDER 
MARIMON REYES, sin embargo, no señaló si dichas liquidaciones y/o actos 

administrativos fueron objeto de recursos por parte del demandante; información 
que el Despacho considera necesaria para adoptar una decisión de fondo en este 

asunto. 
 
En razón a lo anterior, se ordenará que por Secretaría, se oficie a la Oficina de 

Talento Humano de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional 
Valledupar, con el objeto de que informe, si las liquidaciones de prestaciones 

sociales y cesantías definitivas realizadas al señor LEONARDO ALEXANDER 
MARIMON REYES en virtud de los servicios prestados hasta el 28 de octubre de 
2016 y el 05 de julio de 2018, respectivamente, fueron  objetos de recurso y/o 

reparo por parte del señor LEONARDO ALEXANDER MARIMON REYES, o si por 
el contrario, se encuentran en firme. 

 
Lo anterior, en el término de los tres (3) días siguientes al recibo de la respectiva 
comunicación. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 

Valledupar, (C) 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por secretaría, requiérase a la Oficina de Talento Humano de la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valledupar, con el objeto 
de que informe con destino a este asunto, si las liquidaciones de prestaciones 
sociales y cesantías definitivas realizadas al señor LEONARDO ALEXANDER 

MARIMON REYES en virtud de los servicios prestados hasta el 28 de octubre de 
2016 y el 05 de julio de 2018, respectivamente, fueron  objetos de recurso y/o 
reparo por parte del señor LEONARDO ALEXANDER MARIMON REYES, o si por 

el contrario, se encuentran en firme. 

Lo anterior, en el término de los tres (3) días siguientes al recibo de la respectiva 
comunicación. 

SEGUNDO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
J401/COM/del 
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00362-00 

 
Avocado el conocimiento de este asunto, se observa, que el 5 de noviembre de 
2021,1 la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ MENDOZA, presentó incidente de 
nulidad de la sentencia de primera instancia, invocando para ello, la causal 
contenida en el numeral 6 del artículo 133 del CGP,  esto es, “6. Cuando se omita 
la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer 
su traslado”;  y que el artículo 134 del CGP dispone la oportunidad y tramite de la 
siguiente manera:   
 

Artículo 134. Oportunidad y trámite 
Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que 
se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 
 
La nulidad por indebida representación o falta de notificación o 
emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual 
no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o 
como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de 
revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades. 
 
Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 
posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no 
haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa 
legal. 
 
El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de 
las pruebas que fueren necesarias.[…] – Se resalta y subraya   

 
En virtud de lo anterior, en el presente asunto, se correrá traslado a la parte 
demandante, y a la Agente del Ministerio Público, para que puedan pronunciarse 
sobre la nulidad propuesta por la Dra. RUIZ MENDOZA. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito 
de Valledupar,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Córrase traslado a la parte demandante, y a la Agente del Ministerio 
Público del incidente de nulidad propuesto por la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ 
MENDOZA, para que dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, hagan 
el respectivo pronunciamiento.   
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese nuevamente el expediente al Despacho, 
para adoptar la decisión que en derecho corresponda. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 

                                                             
1 Ver archivos 23 – 24  

  

 

 



 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Cesar, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANA EDITH RAMÍREZ ALANDETE 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-005-2018-00389-00  
 

Como consta en los memoriales presentados el dos (02) de diciembre de 20211 y el 
dieciséis (16) de diciembre del mismo año2, la sentencia en primera instancia fue 
apelada por ambas partes. Por tal motivo y, según lo expuesto, procede este 

Despacho a dar trámite a la alzada, en aras de respetar el Debido Proceso y el 
Derecho de Defensa y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, decidirá 
conceder en el efecto suspensivo, los recursos de apelación interpuestos y 
sustentados oportunamente por las apoderadas judiciales de la parte demandante 

y de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este asunto 

el pasado primero (1º) de diciembre de 20213, en la que se accedió parcialmente a 
las súplicas incoadas en la demanda.  
 

En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 del 2021, señala:  

 
“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 

la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que las apoderadas de ambas partes 
interpusieron y sustentaron los recursos de apelación en la oportunidad legal.  

Por tal motivo, procede el Despacho a conceder los recursos de apelación contra la 
decisión proferida mediante sentencia del primero (1º) de diciembre de 2021, en la 
que se accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda.  

                                                                 
1 Ver archiv o 20RecursoApelacionParteActora del expediente digital. 
2 Ver archiv o 21RecursoApelaciónParteDemandada-16-12-21 del expediente digital. 
3 Ver archiv o 18SENTENCIA del expediente digital. 

  

 

 



En mérito de lo expuesto el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 

Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

interpuestos y sustentados oportunamente por la apoderada judicial de ANA EDITH 
RAMIREZ ALANDETE y de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este 

asunto el primero (1º) de diciembre de 2021, en la que se accedió parcialmente a 
las súplicas incoadas en la demanda. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 

recurso concedido. 
 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 

J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ASTRID USTARIZ GUERRA 

 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00432-00 

 
Avocado el conocimiento de este asunto, se observa, que el 15 de noviembre de 
2021,1 la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ MENDOZA, presentó incidente de 
nulidad de la sentencia de primera instancia, invocando para ello, la causal 
contenida en el numeral 6 del artículo 133 del CGP,  esto es, “6. Cuando se omita 
la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer 
su traslado”;  y que el artículo 134 del CGP dispone la oportunidad y tramite de la 
siguiente manera:   
 

Artículo 134. Oportunidad y trámite 
Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que 
se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 
 
La nulidad por indebida representación o falta de notificación o 
emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual 
no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o 
como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de 
revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades. 
 
Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 
posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no 
haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa 
legal. 
 
El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de 
las pruebas que fueren necesarias.[…] – Se resalta y subraya   

 
En virtud de lo anterior, en el presente asunto, se correrá traslado a la parte 
demandante, y a la Agente del Ministerio Público, para que puedan pronunciarse 
sobre la nulidad propuesta por la Dra. RUIZ MENDOZA. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito 
de Valledupar,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Córrase traslado a la parte demandante, y a la Agente del Ministerio 
Público del incidente de nulidad propuesto por la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ 
MENDOZA, para que dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, hagan 
el respectivo pronunciamiento.   
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese nuevamente el expediente al Despacho, 
para adoptar la decisión que en derecho corresponda. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 

                                                             
1 Ver archivos 19 – 20  

  

 

 



 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 

 
 
J401/COM/del 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Cesar, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARTHA ARGOTE FUENTES 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2018-00449-00  

 

Como consta en los memoriales presentados el nueve (09) de diciembre de 20211 
y el once (11) de enero de 20222, la sentencia en primera instancia fue apelada por 

ambas partes. Por tal motivo y, según lo expuesto, procede este Despacho a dar 
trámite a la alzada, en aras de respetar el Debido Proceso y el Derecho de Defensa 

y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, decidirá conceder en el efecto 
suspensivo, los recursos de apelación interpuestos y sustentados oportunamente 

por los apoderados judiciales de la parte demandante y de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra 

de la sentencia proferida en este asunto el pasado tres (03) de diciembre de 20213, 
en la que se accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda.  
 

En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 del 2021, señala:  

 
“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 

la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que las apoderadas de ambas partes 
interpusieron y sustentaron los recursos de apelación en la oportunidad legal.  

Por tal motivo, procede el Despacho a conceder los recursos de apelación contra la 
decisión proferida mediante sentencia del tres (03) de diciembre de 2021, en la que 
se accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda.  

                                                                 
1 Ver archiv o 26RecursodeApelacionParteActora del expediente digital. 
2 Ver archiv o 28RecursodeApelacionRamaJudicial del expediente digital. 
3 Ver archiv o 24SentenciaPrimeraInstancia del expediente digital. 

  

 

 



En mérito de lo expuesto el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 

Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

interpuestos y sustentados oportunamente por el apoderado judicial de MARTHA 
ARGOTE FUENTES y de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este 

asunto el tres (03) de diciembre de 2021, en la que se accedió parcialmente a las 
súplicas incoadas en la demanda. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 

recurso concedido. 
 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 

J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CRISTINA VANESSA POLO ROMERO  

DEMANDADO: 

 
RADICADO: 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
20001-33-33-005-2018-00477-00 

 

Revisado el expediente de la referencia, se observa que el treinta (30) de junio de 

20211, se profirió auto que decreta oficio probatorio en el proceso de la referencia, 
en el cual se realizó un requerimiento a la Oficina de Talento Humano de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valledupar, y se concedió el término 

de tres (03) días para allegar con destino a este proceso la siguiente información: 
 

- Copia del acto administrativo a través del cual se le reconoció y liquidó las 
prestaciones sociales definitivas a la señora CRISTINA VANESSA POLO 
ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.065.203.213, 

acompañado de su constancia de ejecutoria, correspondiente a su periodo 
de vinculación a la Rama Judicial del Poder Público desde el primero (1º) de 

abril de 2015 hasta el primero (1º) de mayo de 2016. 
 

- Copia del acto administrativo a través del cual se le reconoció y liquidó las 

prestaciones sociales definitivas a la señora CRISTINA VANESSA POLO 
ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.065.203.213, 

acompañado de su constancia de ejecutoria, correspondiente a su periodo 
de vinculación a la Rama Judicial del Poder Público desde el diecinueve (19) 
de septiembre de 2016 hasta el diez (10) de junio de 2017. 

 

- Copia del acto administrativo a través del cual se le reconoció y liquidó las 
prestaciones sociales definitivas a la señora CRISTINA VANESSA POLO 

ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.065.203.213, 
acompañado de su constancia de ejecutoria, correspondiente a su periodo 
de vinculación a la Rama Judicial del Poder Público desde el primero (1º) de 

marzo de 2018 hasta el veintisiete (27) de abril de 2018. 
 

No obstante, a pesar del oficio probatorio decretado a la entidad anteriormente 
mentada, ésta no atendió el requerimiento con la información solicitada, allegando 
actos administrativos por los cuales se le liquidó a la demandante el auxilio de 

cesantías definitivas y no las prestaciones sociales de los periodos señalados en 
precedencia. En virtud de lo anterior, este Despacho requerirá a la Oficina de 

Talento Humano de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional 
Valledupar, para que allegue con destino al proceso de la referencia, la siguiente 
información: 

 
- Copia del acto administrativo a través del cual se le reconoció y liquidó las 

prestaciones sociales definitivas a la señora CRISTINA VANESSA POLO 
ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.065.203.213, 
acompañado de su constancia de ejecutoria, correspondiente a su periodo 

de vinculación a la Rama Judicial del Poder Público desde el primero (1º) de 
abril de 2015 hasta el primero (1º) de mayo de 2016. 

 
- Copia del acto administrativo a través del cual se le reconoció y liquidó las 

prestaciones sociales definitivas a la señora CRISTINA VANESSA POLO 
                                                                 
1 Ver archiv o 07AutoReiteraMejorProveer del expediente digital.   

  

 

 



ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.065.203.213, 

acompañado de su constancia de ejecutoria, correspondiente a su periodo 
de vinculación a la Rama Judicial del Poder Público desde el diecinueve (19) 

de septiembre de 2016 hasta el diez (10) de junio de 2017. 
 

- Copia del acto administrativo a través del cual se le reconoció y liquidó las 

prestaciones sociales definitivas a la señora CRISTINA VANESSA POLO 
ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.065.203.213, 
acompañado de su constancia de ejecutoria, correspondiente a su periodo 

de vinculación a la Rama Judicial del Poder Público desde el primero (1º) de 
marzo de 2018 hasta el veintisiete (27) de abril de 2018. 

 

Lo anterior, en el término de tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación 

respectiva, so pena de imponer las sanciones contempladas en el artículo 44 
numerales 2° y 3° del Código General del Proceso,2 que se debe leer en 

concordancia con lo previsto en los numerales 3°, 4° y 5° del artículo 14 de la Ley 
1285 de 2009 que adicionó la Ley 270 de 1996,3 en contra de quien o quienes  
debieron atender los requerimientos, así como la compulsa de copias a la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial, para lo de su competencia. 

 

 
Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del circuito de Valledupar 

(C) 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Por secretaría, OFÍCIESE a la Oficina de Talento Humano de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valledupar, para que 
allegue con destino al proceso de la referencia: 

 
- Copia del acto administrativo a través del cual se le reconoció y liquidó las 

prestaciones sociales definitivas a la señora CRISTINA VANESSA POLO 
ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.065.203.213, 
acompañado de su constancia de ejecutoria, correspondiente a su periodo 

de vinculación a la Rama Judicial del Poder Público desde el primero (1º) de 
abril de 2015 hasta el primero (1º) de mayo de 2016. 

 
- Copia del acto administrativo a través del cual se le reconoció y liquidó las 

prestaciones sociales definitivas a la señora CRISTINA VANESSA POLO 

ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.065.203.213, 
acompañado de su constancia de ejecutoria, correspondiente a su periodo 

de vinculación a la Rama Judicial del Poder Público desde el diecinueve (19) 
de septiembre de 2016 hasta el diez (10) de junio de 2017. 
 

- Copia del acto administrativo a través del cual se le reconoció y liquidó las 
prestaciones sociales definitivas a la señora CRISTINA VANESSA POLO 
ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.065.203.213, 

acompañado de su constancia de ejecutoria, correspondiente a su periodo 
de vinculación a la Rama Judicial del Poder Público desde el primero (1º) de 

marzo de 2018 hasta el veintisiete (27) de abril de 2018. 
 
                                                                 
2 ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes 
poderes correccionales: 
 […] 2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y 

a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. […] – Sic  
3 Artículo   14. Adiciona Artículo 60A de la Ley 270 de 1996. Apruebase como artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el siguiente: 
"Artículo 60A. Poderes del juez. Además de los casos previstos en los artículos anteriores, el Juez podrá sancionar con multa de dos a cinco salarios 
mínimos mensuales, a las partes del proceso, o a sus representantes o abogados, en los siguientes eventos: 

[…] 3. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas o injustificadamente no suministren oportunamente la información o los 
documentos que estén en su poder y les fueren requeridos en inspección judicial, o mediante oficio. 
4. Cuando injustificadamente no presten debida colaboración en la práctica de las pruebas y diligencia 
5. Cuando adopten una conducta procesal tendiente a dilatar el proceso o por cualquier medio se entorpezca el desarrollo normal del proceso. […] – Sic  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6548#60A
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6548#60A


Lo anterior, en el término de tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación 

respectiva, so pena de imponer las sanciones contempladas en el artículo 44 
numerales 2° y 3° del Código General del Proceso, que se debe leer en 

concordancia con lo previsto en los numerales 3°, 4° y 5° del artículo 14 de la Ley 
1285 de 2009 que adicionó la Ley 270 de 1996, en contra de quien o quienes  
debieron atender los requerimientos, así como la compulsa de copias a la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial para lo de su competencia. 

SEGUNDO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para proferir 
la sentencia correspondiente. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/ear 
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Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: XAVIER HUMBERTO LOZADA CONTRERAS 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÒN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-003-2018-00478-00 
 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1° 
del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021,1 que adicionó el artículo 182A del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 

Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurren alguno de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 

anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el 

presente pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, 
excepciones, pruebas, fijación del litigio y saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 
Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que la RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÒN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL NO contestó la 
demanda. 

 

2. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas:  

Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas los documentos que se 
anexaron a la demanda. 

- No existen pruebas por practicar. 

 
b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no contestó la demanda. 

No existen pruebas por practicar. 

c. Pruebas de Oficio. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 213 del CPACA,2 y con la finalidad 
obtener mayores elementos de juicio, se ordenará oficiar a la Oficina de Talento 

                                                                 
1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 

dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) C uando no hay a que prac ticar  
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no s e hubies e 
formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o 
magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del  

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controv ersia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en e l '  
inciso final del artículo 181 de este código y  la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo  c ua l s e 
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic  
2 Artículo 213. Pruebas de oficio: En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que c onsidere 
necesarias para el esclarecimiento de la v erdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las partes. 
Además, oídas las alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar sentencia también podrá disponer  que s e  practiquen las  
pruebas necesarias para esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días. 

En todo caso, dentro del término de ejecutoria del auto que decrete pruebas de oficio, las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuev as  
pruebas, siempre que fueren indispensables para contraprobar aquellas decretadas de oficio. Tales pruebas, según el caso, serán practicadas dentro 
de los diez (10) días siguientes al auto que las decrete. 

 

  

 

 



Humano de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valledupar, 

con el objeto de que allegue al plenario lo siguiente: 
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha 
reconocido y liquidado prestaciones sociales definitivas al señor XAVIER 

HUMBERTO LOZADA CONTRERAS, identificado con la C.C. No. 12.647.416, 

acompañado de su constancia de ejecutoria.  
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha 
reconocido y liquidado, auxilio de cesantías definitivas al señor XAVIER 

HUMBERTO LOZADA CONTRERAS, identificado con la C.C. No. 12.647.416, 

acompañado de su constancia de ejecutoria.  
 

Lo anterior, en el término de los tres (3) días siguientes al recibo de la respectiva 
comunicación. 
  

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico a resolver se centrará en estudiar si se encuentran viciados 
de nulidad los actos administrativos demandados, esto es, 

 

i) el OFICIO DESAJVAO18-33 del 5 de enero del año 2018, expedido por 
el DIRECTOR EJECUTIVO SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

DE VALLEDUPAR, mediante el cual se negó al demandante el 
reconocimiento, liquidación y pago de la BONIFICACIÓN JUDICIAL, 
creada por el Decreto 383 de 2013, para servidores de la Rama Judicial y 

la Justicia Penal Militar, como factor salarial desde el 14 de septiembre de 
2013 en adelante. 

 
 ii) el acto administrativo ficto o presunto resultante del silencio 
administrativo negativo de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL al no resolver el recurso de apelación 
presentado el 22 de enero de 2018 por el apoderado judicial del 

demandante en contra del oficio señalado previamente. 
 

En caso de existir el vicio demandado, se deberá determinar, si hay lugar a 

reconocer desde el 13 de septiembre de 2013 y a futuro hasta que perdure la 
relación laboral de la demandante con la Rama Judicial, dándole carácter de 

salarial a la bonificación judicial dispuesta en el Decreto 383 de 2013, siendo 
necesario reliquidar y pagar las prestaciones sociales teniendo en cuenta dicho 
factor salarial, y por ende inaplicar al ser contrario a la Constitución y la Ley el 

aparte “[…] y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al 
Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud […]” contenido en el artículo 1 del Decreto 383 de 2013. 
 

De asistirle el derecho al accionante, el Despacho deberá realizar 

pronunciamiento acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de 
precios al consumidor y las costas del proceso. 

 
4. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 

Valledupar  

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda dentro del término legal 

por parte de la RAMA JUDICIAL – DIRECCIÒN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 



SEGUNDO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

TERCERO: Por secretaría, ofíciese la Oficina de Talento Humano de la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valledupar, con el objeto de que 
allegue con destino a este asunto, lo siguiente: 
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha 
reconocido y liquidado prestaciones sociales definitivas al señor XAVIER 

HUMBERTO LOZADA CONTRERAS, identificado con la C.C. No. 
12.647.416, acompañado de su constancia de ejecutoria.  
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha 
reconocido y liquidado, auxilio de cesantías definitivas al señor XAVIER 

HUMBERTO LOZADA CONTRERAS, identificado con la C.C. No. 
12.647.416, acompañado de su constancia de ejecutoria.  
 

Lo anterior, en el término de los tres (3) días siguientes al recibo de la respectiva 
comunicación. 

 
CUARTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

QUINTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 

actuado hasta este momento. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 
 

  

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Cesar, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MYRIAM ESTHER MESTRE SOLANO 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2019-00004-00  

 

Como consta en los memoriales presentados el nueve (09) de diciembre de 20211 
y el trece (13) de enero de 20222, la sentencia en primera instancia fue apelada por 

ambas partes. Por tal motivo y, según lo expuesto, procede este Despacho a dar 
trámite a la alzada, en aras de respetar el Debido Proceso y el Derecho de Defensa 

y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, decidirá conceder en el efecto 
suspensivo, los recursos de apelación interpuestos y sustentados oportunamente 

por las apoderadas judiciales de la parte demandante y de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra 

de la sentencia proferida en este asunto el pasado siete (07) de diciembre de 20213, 
en la que se accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda.  
 

En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 del 2021, señala:  

 
“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 

la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que las apoderadas de ambas partes 
interpusieron y sustentaron los recursos de apelación en la oportunidad legal.  

Por tal motivo, procede el Despacho a conceder los recursos de apelación contra la 
decisión proferida mediante sentencia del siete (07) de diciembre de 2021, en la que 
se accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda.  

                                                                 
1 Ver archiv o 29RecursodeApelacionParteActora del expediente digital. 
2 Ver archiv o 31RecursodeApelacionParteAccionada del expediente digital. 
3 Ver archiv o 27SentenciaPrimeraInstancia del expediente digital. 

  

 

 



En mérito de lo expuesto el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 

Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

interpuestos y sustentados oportunamente por la apoderada judicial de la señora 
MYRIAM ESTHER MESTRE SOLANO y de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la 

sentencia proferida en este asunto el siete (07) de diciembre de 2021, en la que se 
accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 

recurso concedido. 
 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 

J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DUVER MORA VEGA 
DEMANDADO: 
 

RADICADO: 

NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

20-001-33-33-003-2019-00010-00 
 

Mediante auto de fecha 8 de septiembre de 2021,1 el Despacho decretó prueba de 
oficio a la Oficina de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial Seccional Valledupar, fijó el litigio y concedió el término de ejecutoria de 

dicha providencia para que los sujetos procesales se pronunciaran sobre la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar lo actuado en el 

proceso hasta el momento.  
 
Dentro de la oportunidad procesal concedida, las partes guardaron silencio, 

entendiéndose así, estar conforme con el contenido del mencionado auto. En 
consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 

momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 
 
En ese contexto, la demandada, allegó respuesta al plenario, informando que […] 

al señor DUVER MORA VEGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
77.175.178, no se le han liquidado prestaciones sociales y/o cesantías de manera 

definitiva. […], información que reposa en el archivo 10 del expediente digital, y 
cumple con la carga procesal impuesta por el Despacho. 
 

En tal sentido, en atención a los principios de economía procesal y celeridad 
considera pertinente este Despacho abstenerse de realizar la audiencia de 
pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, teniendo presente que a través 

de auto de fecha 22 de septiembre de 2021, sólo fue decretada una prueba 
documental, se dispondrá la incorporación al plenario del documento referenciado 

previamente, por lo que se pondrán en conocimiento de las partes y el Ministerio 
Público por el término de tres (3) días (art. 110 CGP), conforme los artículos 269 y 
270 del Código General del Proceso, para efectos de su contradicción. 

 
Así mismo, finiquitando tal término dispondrá correr traslado a las partes para que 

rindan de forma escrita sus alegatos de conclusión; para ello se les concede el 
término común de diez (10) días siguientes, y en la misma oportunidad podrá el 
Ministerio Público emitir concepto si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 

181 inciso 5 del CPACA. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: INCORPORAR al plenario el documento que fue allegado en 
respuesta de la prueba documental decretada a través de auto de fecha 8 de 
septiembre de 2021. 

 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes y el Ministerio Público, 

por el término de tres (3) días, para efectos de su contradicción plenario la 
información que reposa en el archivo 10 del expediente digital. 
 

TERCERO: Surtido el término anterior, CORRER TRASLADO a las partes por el 
término común de diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión 

                                                                 
1 Ver archiv o 08 del ex pediente digital. 

  

 

 



por escrito, y en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto 

si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA.  
 

CUARTO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto.  
 

QUINTO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 8 de septiembre de 2021. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para adoptar la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 

J401/COM/del 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Cesar, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JORGE MARIO DE ARMAS PÉREZ 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-003-2019-00103-00  

 

 

Como consta en el memorial presentado por la entidad demandada el diecisiete (17) 

de noviembre de 20211, la sentencia en primera instancia fue apelada por la parte 
accionada. Por tal motivo y, según lo expuesto, procede este Despacho a dar trámite 

a la alzada, en aras de respetar el Debido Proceso y el Derecho de Defensa y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, decidirá conceder en el efecto suspensivo, 

el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada 
judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este asunto 
el pasado veintisiete (27) de octubre de 20212, en la que se accedió a las súplicas 
incoadas en la demanda.  

 
En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 del 2021, señala:  
 

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 

proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 
la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 

término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 

partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 

expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 
sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que la apoderada de la parte 
demandada interpuso y sustentó el recurso en la oportunidad legal. 

                                                                 
1 Ver archiv o 21RecursoApelacionDemandada201900103 del expediente digital.  
2 Ver archiv o 19SentenciaNYR201900103 del expediente digital.   

  

 

 



Por tal motivo, procede el Despacho a conceder el recurso de apelación contra la 

decisión proferida mediante sentencia del veintisiete (27) de octubre de 2021, en la 
que se accedió a las súplicas incoadas en la demanda.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del circuito de 
Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra la sentencia proferida en este asunto 
el veintisiete (27) de octubre de 2021, en la que se accedió a las súplicas incoadas 

en la demanda. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 

de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
 
 
J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MERYS BEATRIZ REALES PUMAREJO 
DEMANDADO: 
 

RADICADO: 

NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

20-001-33-33-003-2019-00230-00 
 

Mediante auto de fecha 22 de septiembre de 2021,1 el Despacho decretó prueba 
de oficio a la Oficina de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial Seccional Valledupar, fijó el litigio y concedió el término de 

ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos procesales se pronunciaran 
sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar lo actuado en 

el proceso hasta el momento.  
 
Dentro de la oportunidad procesal concedida, las partes guardaron silencio, 

entendiéndose así, estar conforme con el contenido del mencionado auto. En 
consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 

momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 
 
En ese contexto, la demandada, allegó Certificado laboral la señora MERYS 

BEATRIZ REALES PUMAREJO, en la cual constan los extremos temporales en 
los cuales la demandante ha prestado sus servicios a la Rama Judicial, 

información que reposa en el folio 3 – 4 archivo 11 del expediente digital, y cumple 
con la carga procesal impuesta por el Despacho. 
 

En tal sentido, en atención a los principios de economía procesal y celeridad 
considera pertinente este Despacho abstenerse de realizar la audiencia de 
pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, teniendo presente que a través 

de auto de fecha 22 de septiembre de 2021, sólo fue decretada una prueba 
documental, se dispondrá la incorporación al plenario del documento referenciado 

previamente, por lo que se pondrán en conocimiento de las partes y el Ministerio 
Público por el término de tres (3) días (art. 110 CGP), conforme los artículos 269 y 
270 del Código General del Proceso, para efectos de su contradicción. 

 
Así mismo, finiquitando tal término dispondrá correr traslado a las partes para que 

rindan de forma escrita sus alegatos de conclusión; para ello se les concede el 
término común de diez (10) días siguientes, y en la misma oportunidad podrá el 
Ministerio Público emitir concepto si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 

181 inciso 5 del CPACA. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: INCORPORAR al plenario el documento que fue allegado en 
respuesta de la prueba documental decretada a través de auto de fecha 22 de 
septiembre de 2021. 

 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes y el Ministerio Público, 

por el término de tres (3) días, para efectos de su contradicción plenario la 
información que reposa en folios 3 – 4 archivo 11 del expediente digital. 
 

TERCERO: Surtido el término anterior, CORRER TRASLADO a las partes por el 
término común de diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión 

                                                                 
1 Ver archiv o 09 del ex pediente digital. 

  

 

 



por escrito, y en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto 

si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA.  
 

CUARTO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto.  
 

QUINTO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 22 de septiembre de 2021. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para adoptar la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 

J401/COM/del 
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Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Cesar, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LORENA YISETH VELASQUEZ ECHAVEZ 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2019-00189-00  

 

 

Como consta en el memorial presentado por la entidad demandada el veintiséis (26) 

de noviembre de 20211, la sentencia en primera instancia fue apelada por la parte 
accionada. Por tal motivo y, según lo expuesto, procede este Despacho a dar trámite 

a la alzada, en aras de respetar el Debido Proceso y el Derecho de Defensa y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, decidirá conceder en el efecto suspensivo, 

el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada 
judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este asunto 
el pasado doce (12) de noviembre de 20212, en la que se accedió a las súplicas 
incoadas en la demanda.  

 
En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 del 2021, señala:  
 

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 

proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 
la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 

término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 

partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 

expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 
sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que la apoderada de la parte 
demandada interpuso y sustentó el recurso en la oportunidad legal. 

                                                                 
1 Ver archiv o 20RecursoApelación – Dirección Seccional de Administración Judicial de Valledupar del expediente digital.  
2 Ver archiv o 18Sentencia del expediente digital.   

  

 

 



Por tal motivo, procede el Despacho a conceder el recurso de apelación contra la 

decisión proferida mediante sentencia del doce (12) de noviembre de 2021, en la 
que se accedió a las súplicas incoadas en la demanda.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del circuito de 
Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra la sentencia proferida en este asunto 
el doce (12) de noviembre de 2021, en la que se accedió a las súplicas incoadas en 

la demanda. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 

de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
 
 
J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Cesar, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SILVIA MARÍA ALVEAR VALERA 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00346-00  
 

Como consta en los memoriales presentados el veintidós (22) de noviembre de 
20211 y el treinta (30) de noviembre del mismo año2, la sentencia en primera 
instancia fue apelada por ambas partes. Por tal motivo y, según lo expuesto, 

procede este Despacho a dar trámite a la alzada, en aras de respetar el Debido 
Proceso y el Derecho de Defensa y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
decidirá conceder en el efecto suspensivo, los recursos de apelación interpuestos y 
sustentados oportunamente por las apoderadas judiciales de la parte demandante 

y de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este asunto 

el pasado dieciséis (16) de noviembre de 20213, en la que se accedió parcialmente 
a las súplicas incoadas en la demanda.  
 

En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 del 2021, señala:  

 
“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 

la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que las apoderadas de ambas partes 
interpusieron y sustentaron los recursos de apelación en la oportunidad legal.  

Por tal motivo, procede el Despacho a conceder los recursos de apelación contra la 
decisión proferida mediante sentencia del dieciséis (16) de noviembre de 2021, en 
la que se accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda.  

                                                                 
1 Ver archiv os 34RecibidoRecursoApelacionDemandante y 35RecursoApelacionDemandante del expediente digital. 
2 Ver archiv os 36RecibidoRecursoApelacionRamaFiscalia y 37RecursoApelacionRamaFiscalia del expediente digital.  
3 Ver archiv o 29SentenciaPrimeraInstancia del expediente digital. 

  

 

 



En mérito de lo expuesto el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 

Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

interpuestos y sustentados oportunamente por la apoderada judicial de SILVIA 
MARIA ALVEAR VALERA y de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida 

en este asunto el dieciséis (16) de noviembre de 2021, en la que se accedió 
parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 

recurso concedido. 
 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 

J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ORLANDO JOSE LUCAS PONTON  

 

DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-006-2021-00117-00 

 
 
En el ejercicio de las competencias establecidas en el parágrafo 1º del artículo 3º 
del Acuerdo PCSJA22-11918 del dos (02) de febrero de 20221, “Por el cual se crean 
unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, 
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, este Despacho dispondrá avocar 
el conocimiento del presente asunto.  
 
El señor ORLANDO JOSE LUCAS PONTON, a través de apoderada judicial, ha 
impetrado demanda a través del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN, con el objeto de que se declare la nulidad de los actos 
administrativos que le negaron a la actora el reconocimiento y pago de la prima 
especial de servicios correspondiente al 30% del salario adicionándolo al 100% de 
este y no restándolo al mismo.  
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales de que tratan los 
artículos 162,163,166 y 167 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Lo anterior quiere significar que la demanda será admitida en la forma establecida  
en el artículo171 del C.P.A y C.A 
 
Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por el señor ORLANDO JOSE LUCAS 
PONTON, por medio de apoderada, en contra de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN-
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I 
para Asuntos Administrativos), mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA.  

                                                             
1 ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. (…) PARÁGRAFO 1º. Los juzgados administrativos 
transitorios creados en este artículo conocerán de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama 
Judicial y entidades con régimen salarial similar que se encontraban en los despachos transitorios que operaron en el 2021, así como de los demás de 

este tipo que reciban por reparto (…)  

  

 

 



 
2°. Correr traslado de a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los traslados anexos 
de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantías y presentar demanda de reconvención, según sea el caso, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 199 del CPACA, modificado por 
la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de conformidad con el artículo 
109 del Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si se 
recibe antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, teniendo 
en cuenta los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para el efecto entre 8:00 a.m. y 6:00 p.m. de lunes a viernes.  
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, deberá 
aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, de 
conformidad con el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibídem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 
asunto.  
 
3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARÁGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la Dra. MARIA ALEJANDRA 
BARRANCO LUCAS, portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 302.662 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 
demandante, de conformidad con el poder especial que reposa en el expediente 
digital.  
 
SEXTO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las 
herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por 
auto.  
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: YALEMA SOFIA HERNANDEZ OCHOA 

 

DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-006-2021-00135-00 

 

 
En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 3º del Acuerdo 
PCSJA22-11918 del dos (02) de febrero de 20221 “Por el cual se crean unos cargos 
con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, proferido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, este Despacho procederá a avocar el 
conocimiento del presente asunto. 
 
Ahora bien, al momento de realizar este Despacho estudio sobre la admisión, 
inadmisión o rechazo de la demanda en el medio de control de la referencia, se 
observa, de acuerdo con la revisión del expediente, que en este momento resulta 
improcedente la admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a 
las exigencias legales.  
 
Al respecto, los capítulos II y III del título V de la Ley 1437 de 2011, por la cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos 
previos para demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. 
Individualización de las pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la 
demanda (art. 164). 5. Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la 
demanda (art. 166).  
 
En efecto, el artículo 170 del CPACA dispone: 
 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda 
que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de 
reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los 
corrija ene l plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda”. 

 
Asimismo, deben tenerse en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 806 
de 2020, por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
 
Por ende, del análisis profundo y cuidadoso del expediente, se evidenció la 
existencia de defectos relacionados con la ausencia o no debida presentación de 
los siguientes requisitos de la demanda:  
 

1. Individualización de las pretensiones. 
 

                                                             
1 ARTÍCULO 3º. Artículo 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir 
del 7 de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá competencia 
para conocer de los procesos que se encuentran en los circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar.  
Parágrafo 1º. “Los juzgados administrativos transitorios creados en este artículo conocerán de los procesos en trámite generados en las reclamaciones 
salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar, que se encontraban a cargo de los despachos transitorios que 

operaron en el 2021, así como de los demás de este tipo que reciban por reparto”.  

  

  

 

 



El artículo 163 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo dispone lo siguiente: 
 

“Artículo 163. Individualización de las pretensiones. Cuando se pretenda la 
nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión. 
Si el acto fue objeto de recursos ante la administración se entenderán 
demandados los actos que los resolvieron.  
 
Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de 
nulidad de un acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la demanda”. 
(Se subraya).  
 

Entonces, de conformidad con el artículo 163 del CPACA, cuando se pretenda la 
nulidad de un acto administrativo, como sucede en el presente proceso, cuyo medio 
de control es de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, dicho acto debe ser 
individualizado con toda la precisión posible.  
 
El anterior aspecto no se cumple a cabalidad, pues la parte demandante, en el 
acápite de pretensiones, solicita la nulidad del acto administrativo contenido en el 
Oficio No. 31460-20510-036 del veintitrés (23) de febrero de 20212. No obstante, en 
el poder especial conferido por la demandante a su apoderada y en los anexos de 
la demanda, se detalla el acto administrativo de fecha diecisiete (17) de febrero de 
20213.  
 
En este sentido, se tiene que existe una incongruencia entre el acto administrativo 
objetado bajo la pretensión de nulidad en el acápite de las pretensiones y el 
identificado dentro del poder especial y los anexos de la demanda, presentándose 
una inobservancia al artículo 163 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. Así, la parte actora deberá indicar en la demanda, en 
debida forma, los actos administrativos demandados, individualizándolos con 
precisión y en su integralidad, de tal forma de que se pueda apreciar su 
nomenclatura o identificación, su fecha de expedición, la entidad de la cual se 
emana y su objeto, en aras de que exista claridad acerca del acto acusado.  
 
En consecuencia, se advertirá que la incongruencia antes expuesta dará lugar a la 
inadmisión de la demanda, tal como lo indica el artículo 170 del CPACA.  
 
De otro lado, se requerirá para que la parte demandante allegue con destino a este 
asunto la subsanación que realice dentro de los diez (10) días siguientes en un solo 
documento PDF, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 de la 
Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Además, deberá enviar simultáneamente copia del escrito de subsanación a la 
demandada, de conformidad con el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. Todo lo anterior, sin modificar 
los acápites que no motivaron la presente inadmisión, pues de lo contrario se 
entenderá agotada la potestad de reformar la demanda, que se encuentra prevista 
en el artículo 173 del CPACA. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 

                                                             
2 Ver archivo 03Demanda del expediente digital. 
3 Ídem. 



SEGUNDO: INADMITIR la demanda presentada por YALEMA SOFIA HERNANDEZ 
OCHOA, a través de apoderada, en contra de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN, por las razones anotadas. 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que corrija su demanda, subsanando 
los defectos señalados en la parte motiva de esta providencia, dentro del término 
de diez (10) días, so pena de rechazo.  
 
CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que allegue, con la subsanación, los 
traslados en un solo documento PDF, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que envíe simultáneamente copia del 
escrito de subsanación a la parte demandada, de conformidad con el numeral 8 del 
artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
SEXTO: Informar a las partes que, en adelante, los escritos que se presenten 
deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARÍA DEL PILAR SOTO GARCÍA  

 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-006-2021-00149-00 

 
 
En el ejercicio de las competencias establecidas en el parágrafo 1º del artículo 3º 
del Acuerdo PCSJA22-11918 del dos (02) de febrero de 20221, “Por el cual se crean 
unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, 
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, este Despacho dispondrá avocar 
el conocimiento del presente asunto.  
 
La señora MARÍA DEL PILAR SOTO GARCIA, a través de apoderada judicial, ha 
impetrado demanda a través del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el objeto de que 
se declare la nulidad de los actos administrativos que le negaron a la actora el 
reconocimiento y pago de su remuneración y prestaciones presuntamente 
adeudadas, al tenor de lo ordenado en el Decreto 1251 de 2009, incluyendo la 
liquidación de la totalidad de los ingresos laborales anuales de carácter permanente 
que devengan los Magistrados de las Altas Cortes, liquidados con base en la 
totalidad de los ingresos laborales anuales de carácter permanente que devengan 
los Congresistas de la República.   
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales de que tratan los 
artículos 162,163,166 y 167 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Lo anterior quiere significar que la demanda será admitida en la forma establecida  
en elartículo171 del C.P.A y C.A 
 
Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por la señora MARÍA DEL PILAR SOTO 
GARCÍA, por medio de apoderada, en contra de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 

                                                             
1 ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. (…) PARÁGRAFO 1º. Los juzgados administrativos 
transitorios creados en este artículo conocerán de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama 
Judicial y entidades con régimen salarial similar que se encontraban en los despachos transitorios que operaron en el 2021, así como de los demás de 

este tipo que reciban por reparto (…)  

  

 

 



1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO 
PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I para Asuntos Administrativos), mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 del CPACA.  
 
2°. Correr traslado de a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los traslados anexos 
de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantías y presentar demanda de reconvención, según sea el caso, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 199 del CPACA, modificado por 
la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de conformidad con el artículo 
109 del Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si se 
recibe antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, teniendo 
en cuenta los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para el efecto entre 8:00 a.m. y 6:00 p.m. de lunes a viernes.  
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, deberá 
aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, de 
conformidad con el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 
asunto.  
 
3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la Dra. KAROL EDITH AGUILAR 
TABARES, portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado 148.130 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, de 
conformidad con el poder especial que reposa en el expediente digital.  
 
SEXTO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las 
herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por 
auto.  
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho 
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   WILLIAM FRANCISCO GARCÍA LUQUE 

 

DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-003-2021-00169-00 

 
 
En el ejercicio de las competencias establecidas en el parágrafo 1º del artículo 3º 
del Acuerdo PCSJA22-11918 del dos (02) de febrero de 20221, “Por el cual se crean 
unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, 
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, este Despacho avocará el 
conocimiento del presente asunto.  
 
El señor WILLIAM FRANCISCO GARCIA LUQUE, a través de apoderada judicial, 
ha impetrado demanda a través del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN, con el objeto de que se declare la nulidad de los actos 
administrativos que le negaron al actor el reconocimiento y pago de la prima 
especial de servicios correspondiente al 30% del salario adicionándolo al 100% de 
este y no restándolo al mismo.  
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales de que tratan los 
artículos 162,163,166 y 167 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
Lo anterior quiere significar que la demanda será admitida en la forma establecida 
en elartículo171 del C.P.A y C.A 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por el señor WILLIAM FRANCISCO 
GARCIA LUQUE, por medio de apoderada, en contra de la NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN-
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I 
para Asuntos Administrativos), mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA.  

 
1 ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. (…) PARÁGRAFO 1º. Los juzgados administrativos 
transitorios creados en este artículo conocerán de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama 
Judicial y entidades con régimen salarial similar que se encontraban en los despachos transitorios que operaron en el 2021, así como de los demás de 
este tipo que reciban por reparto (…)  

  

 

 



 
2°. Correr traslado de a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los traslados anexos 
de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantías y presentar demanda de reconvención, según sea el caso, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 199 del CPACA, modificado por 
la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de conformidad con el artículo 
109 del Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si se 
recibe antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, teniendo 
en cuenta los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para el efecto entre 8:00 a.m. y 6:00 p.m. de lunes a viernes.  
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, deberá 
aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, de 
conformidad con el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 
asunto.  
 
3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la Dra. NASLY MARCELA DAZA 
DAZA, portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 247.048 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, de 
conformidad con el poder especial que reposa en el expediente digital.  
 
SEXTO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las 
herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por 
auto.  
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Jueza 
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   LIGIA LEONOR LUQUE ARREGOCES  

 

DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO 20-001-33-33-006-2021-00193-00 

 
 
En el ejercicio de las competencias establecidas en el parágrafo 1º del artículo 3º 

del Acuerdo PCSJA22-11918 del dos (02) de febrero de 20221, “Por el cual se crean 
unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, este Despacho dispondrá avocar 
el conocimiento del presente asunto.  
 

La señora LIGIA LEONOR LUQUE ARREGOCES, a través de apoderada judicial, 
ha impetrado demanda a través del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN, con el objeto de que se declare la nulidad de los actos 
administrativos que le negaron a la actora el reconocimiento, la reliquidación y el 

pago, debidamente indexado, de la bonificación judicial como constitutiva de factor 
salarial y las futuras que se llegaren a causar.  

 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales de que tratan los 

artículos 162,163,166 y 167 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 
Lo anterior quiere significar que la demanda será admitida en la forma establecida  
en el artículo 171 del C.P.A y C.A 

 
Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 

(C), 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 

SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por la señora LIGIA LEONOR LUQUE 

ARREGOCES, por medio de apoderada, en contra de la NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 
 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 

1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN-
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I 

para Asuntos Administrativos), mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA.  

 

                                                                 
1 ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. (…) PARÁGRAFO 1º. Los juzgados administrativos 
transitorios creados en este artículo conocerán de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama 
Judicial y  entidades con régimen salarial similar que se encontraban en los despachos transitorios que operaron en el 2021, así como de los demás de 
este tipo que reciban por reparto (…)  

  

 

 



2°. Correr traslado de a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 

treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los traslados anexos 

de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantías y presentar demanda de reconvención, según sea el caso, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 199 del CPACA, modificado por 

la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 

La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 

La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de conformidad con el artículo 

109 del Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si se 
recibe antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, teniendo 
en cuenta los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para el efecto entre 8:00 a.m. y 6:00 p.m. de lunes a viernes.  
 

Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, deberá 
aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, de 
conformidad con el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 

 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 

demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 

asunto.  
 

3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 
 

CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante,  
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 

j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 

PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 

 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la Dra. KAROL EDITH AGUILAR 
TABARES, portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 148.130 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, de 
conformidad con el poder especial que reposa en el expediente digital.  

 
SEXTO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las 
herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA, 

modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 

necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por 
auto.  

 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   PIEDAD MARIA VARGAS LOBO  

 

DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-006-2021-00194-00 

 
 
En el ejercicio de las competencias establecidas en el parágrafo 1º del artículo 3º 
del Acuerdo PCSJA22-11918 del dos (02) de febrero de 20221, “Por el cual se crean 
unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, 
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, este Despacho dispondrá avocar 
el conocimiento del presente asunto.  
 
La señora PIEDAD MARIA VARGAS LOBO, a través de apoderada judicial, ha 
impetrado demanda a través del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN, con el objeto de que se declare la nulidad de los actos 
administrativos que le negaron a la actora el reconocimiento, la reliquidación y el 
pago, debidamente indexado, de la bonificación judicial como constitutiva de factor 
salarial y las futuras que se llegaren a causar.  
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales de que tratan los 
artículos 162,163,166 y 167 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Lo anterior quiere significar que la demanda será admitida en la forma establecida  
en el artículo 171 del C.P.A y C.A 
 
Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por la señora PIEDAD MARIA VARGAS 
LOBO, por medio de apoderada, en contra de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN-
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I 
para Asuntos Administrativos), mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA.  
 

                                                             
1 ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. (…) PARÁGRAFO 1º. Los juzgados administrativos 
transitorios creados en este artículo conocerán de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama 
Judicial y entidades con régimen salarial similar que se encontraban en los despachos transitorios que operaron en el 2021, así como de los demás de 

este tipo que reciban por reparto (…)  

  

 

 



2°. Correr traslado de a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los traslados anexos 
de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantías y presentar demanda de reconvención, según sea el caso, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 199 del CPACA, modificado por 
la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de conformidad con el artículo 
109 del Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si se 
recibe antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, teniendo 
en cuenta los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para el efecto entre 7:00 a.m. y 6:00 p.m. de lunes a viernes.  
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, deberá 
aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, de 
conformidad con el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibídem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 
asunto.  
 
3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARÁGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la Dra. KAROL EDITH AGUILAR 
TABARES, portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 148.130 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, de 
conformidad con el poder especial que reposa en el expediente digital.  
 
SEXTO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las 
herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por 
auto.  
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ADALBERTO CORONELL BUELVAS  

 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-006-2021-00219-00 

 
 
En el ejercicio de las competencias establecidas en el parágrafo 1º del artículo 3º 
del Acuerdo PCSJA22-11918 del dos (02) de febrero de 20221, “Por el cual se crean 
unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, 
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, este Despacho dispondrá avocar 
el conocimiento del presente asunto.  
 
El señor ADALBERTO CORONELL BUELVAS, a través de apoderado judicial, ha 
impetrado demanda a través del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el objeto de que 
se declare la nulidad de los actos administrativos que le negaron al actor el 
reconocimiento, la reliquidación y el pago, debidamente indexado, de la bonificación 
judicial como constitutiva de factor salarial y las futuras que se llegaren a causar.  
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales de que tratan los 
artículos 162,163,166 y 167 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Lo anterior quiere significar que la demanda será admitida en la forma establecida  
en el artículo 171 del C.P.A y C.A 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por el señor ADALBERTO CORONELL 
BUELVAS, por medio de apoderado, en contra de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO 
PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I para Asuntos Administrativos), mediante 

                                                             
1 ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. (…) PARÁGRAFO 1º. Los juzgados administrativos 
transitorios creados en este artículo conocerán de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama 
Judicial y entidades con régimen salarial similar que se encontraban en los despachos transitorios que operaron en el 2021, así como de los demás de 

este tipo que reciban por reparto (…)  

  

 

 



mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 del CPACA.  
 
2°. Correr traslado de a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los traslados anexos 
de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantías y presentar demanda de reconvención, según sea el caso, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 199 del CPACA, modificado por 
la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de conformidad con el artículo 
109 del Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si se 
recibe antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, teniendo 
en cuenta los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para el efecto entre 8:00 a.m. y 6:00 p.m. de lunes a viernes.  
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, deberá 
aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, de 
conformidad con el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibídem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 
asunto.  
 
3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARÁGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar al Dr. JORGE ELIECER BARRANCO 
QUIROZ, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 159.537, como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder especial 
que reposa en el expediente digital.  
 
SEXTO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las 
herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por 
auto.  
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUÍS HORACIO VENECIA 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2022-00002-00 
 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el parágrafo 1° del artículo 3° 
del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022,1 “Por el cual se crean unos 
cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, 
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, este Despacho se dispone a 
AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 
 
En consecuencia, se Informa a las partes que, en adelante, los escritos que se 
presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 
2020. 
 
Ahora, del análisis del libelo demandatorio, se observa que en el poder visible a 
folio 8 del archivo 02 del expediente digital, el señor LUÍS HORACIO VENECIA 
otorga poder a fin de que: 

[…]1.) Que se DECLARE que mi mandante tiene derecho a que se le incluya 
la bonificación judicial en la base de liquidación de la totalidad de sus 
prestaciones, sociales, salariales y emolumentos laborales. 2.) Que se 
DECLARE la nulidad del acto administrativo de fecha 26 de marzo de 2019, 
expedido por el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de 
Valledupar, que le negó la inclusión de la bonificación judicial en la 
liquidación de sus prestaciones sociales . A título de restablecimiento del 
derecho […] – Sic  

 
Mientras que en las pretensiones de la demanda se manifestó lo siguiente: 2 
 

[…] SEGUNDA: Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el 
oficio DESAJVAO19-704 del 26 de marzo de 2019 expedido por el Director 
Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Valledupar, que le negó la 
inclusión de la bonificación judicial en la liquidación de sus prestaciones 
sociales. 
 
TERCERA: Declarar la nulidad del acto administrativo ficto o presunto 
resultante de la falta de decisión del recurso de apelación interpuesto y 
sustentado el 12 de abril de 2019 en contra del acto administrativo contenido 
en el oficio DESAJVAO19-704 del 26 de marzo de 2019 […] – Sic  

 

Al respecto, considera el Despacho que entre el poder y la demanda existe una 
insuficiencia, toda vez que tratándose de un poder especial, amplio y suficiente, el 
artículo 74 del C.G.P.3 aplicable por remisión expresa del artículo 306 del Código 

                                                             
1 ARTICULO 3° Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. […] PARÁGRAFO 1.° Los juzgados 
administrativos transitorios creados en este artículo conocerán de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y prestacionales 
contra la Rama Judicial y entidades con régimen salarial similar que se encontraban en los despachos transitorios que operaron en el 2021, así como 

de los demás de este tipo que reciban por reparto […] – Sic   
2 V.fls. 1 - 2 archivo 02 expediente digital 
3 “Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 
varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados. 

  

 

 

mailto:j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, exige que en 
el mismo se determine claramente el asunto para el cual ha sido conferido el 
poder, requisito que no ha sido cumplido por la parte demandante en este asunto. 
  
En tales circunstancias, la parte demandante deberá corregir el poder conferido a 
efectos que no resulte insuficiente, en el cual se deberá indicar con claridad, los 
actos administrativos demandados. 
 
De otro lado, se requerirá para que la parte demandante allegue con destino a 
este asunto la subsanación que realice dentro de los diez (10) días siguientes en 
un solo documento PDF, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 
199 de la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
De igual forma la parte actora deberá cumplir con la carga procesal impuesta el 
inciso 8° del 162 del CPACA, consistente en enviar de manera simultánea por 
medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Informar a la parte actora que, en adelante, los escritos que se 
presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 
2020 
 
TERCERO: INADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHO, presentada por el señor LUÍS HORACIO VENECIA contra la NACIÓN - 
RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 
por las razones que anteceden. 
 
CUARTO: ORDENAR a la parte demandante que corrija el poder presentado, 
subsanando el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia, dentro del 
término de diez (10) días, so pena de rechazo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 170 del CPACA. 
 
QUINTO: CONMINAR  a la parte actora para que cumpla con la carga procesal 
impuesta en el inciso 8° del 162 del CPACA, consistente en enviar de manera 
simultánea por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos a la parte 
demandada.  
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 

                                                                                                                                                                                          
 El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 
efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se 

presumen auténticas”. 
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-003-2022-00023-00 

 

 
En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 3º del Acuerdo 

PCSJA22-11918 del dos (02) de febrero de 20221 “Por el cual se crean unos cargos 
con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, proferido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, este Despacho procederá a avocar el 

conocimiento del presente asunto. 
 

Ahora bien, al momento de realizar este Despacho estudio sobre la admisión, 
inadmisión o rechazo de la demanda en el medio de control de la referencia, se 
observa, de acuerdo con la revisión del expediente, que en este momento resulta 

improcedente la admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a 
las exigencias legales.  

 
Al respecto, los capítulos II y III del título V de la Ley 1437 de 2011, por la cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos 
previos para demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. 

Individualización de las pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la 
demanda (art. 164). 5. Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la 
demanda (art. 166).  

 
En efecto, el artículo 170 del CPACA dispone: 

 
“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda 
que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de 

reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los 
corrija ene l plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda”. 

 
Por ende, del análisis profundo y cuidadoso del expediente, se evidenció la 
existencia de defectos relacionados con la ausencia o no debida presentación de 

los siguientes requisitos de la demanda:  
 

1. Contenido de la demanda.  
 
El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo dispone lo siguiente: 
 

“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 
 

                                                                 
1 ARTÍCULO 3º. Artículo 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  Crear con carácter transitorio, a partir 
del 7 de febrero y  hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 
10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá competencia 
para conocer de los procesos que se encuentran en los circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar.  

Parágrafo 1º. “Los juzgados administrativos transitorios creados en este artículo conocerán de los procesos en trámite generados en las reclamaciones 
salariales y  prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar, que se encontraban a cargo de los despachos transitorios que 
operaron en el 2021, así como de los demás de este tipo que reciban por reparto”.   

  

  

 

 



1. La designación de las partes y de sus representantes.  

 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo 
dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 

 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados.  

 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 
impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas 
violadas y explicarse el concepto de violación.  

 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En 
todo caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren 

en su poder.  
 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para 

determinar la competencia.  
 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 

recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 
también su canal digital.  

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 

lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 
todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 
personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado”. (Se 

subraya). 
 

Entonces, de conformidad con el artículo 162 del CPACA, cuando se pretenda la 
nulidad de un acto administrativo, como sucede en el presente proceso, cuyo medio 
de control es de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, deben indicarse en la 

demanda las normas  que se consideran violadas y explicarse el concepto de la 
violación. Además, el demandante, al presentar la demanda, debe enviarla con sus 

anexos simultáneamente por medios electrónicos a los demandados. 
 
Los anteriores aspectos no se cumplen a cabalidad, pues en el cuaderno 02 del 

expediente digital, se evidencia la ausencia de la relación de las normas violadas y 
la explicación del concepto de violación que por ley deben acompañar la 

impugnación de un acto administrativo. Asimismo, la parte demandante no 
demostró el envío de la copia de la demanda y sus anexos al demandado por 
medios electrónicos. 

 
En consecuencia, se advertirá que las circunstancias antes expuestas darán lugar 

a la inadmisión de la demanda, tal como lo indica el artículo 170 del CPACA.  
 
De otro lado, se requerirá para que la parte demandante allegue con destino a este 

asunto la subsanación que realice dentro de los diez (10) días siguientes en un solo 
documento PDF, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 



Además, deberá enviar simultáneamente copia del escrito de subsanación a la 

demandada, de conformidad con el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. Todo lo anterior, sin modificar 

los acápites que no motivaron la presente inadmisión, pues de lo contrario se 
entenderá agotada la potestad de reformar la demanda, que se encuentra prevista 
en el artículo 173 del CPACA. 

 
 

Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  

 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda presentada por el señor JUAN PABLO 

CARDONA ACEVEDO, a través de apoderada, en contra de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las 
razones anotadas. 

 
TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que corrija su demanda, subsanando 

los defectos señalados en la parte motiva de esta providencia, dentro del término 
de diez (10) días, so pena de rechazo.  
 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que allegue, con la subsanación, los 
traslados en un solo documento PDF, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto 

en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que envíe simultáneamente copia del 

escrito de subsanación a la parte demandada, de conformidad con el numeral 8 del 
artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 
SEXTO: Informar a las partes que, en adelante, los escritos que se presenten 
deberán remitirse al siguiente correo electrónico 

j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 

J402/COM/ear 
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